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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincia 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: '11111611 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros paites 
15 francos al año 

L o s p a g o s a e r a n a d e l a n t a d o s 
Harnero suelto del di» 10 cts.—Atrasado SO 

HOftAS DE BESPAOHO 

De diez á doce y de tres i siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almiran te, IB 
BAJO IZQUIERDA 

HLÉroN» 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez i doce y de tres á siete. 

PRECIO DF. ANUNCIOS 

Oficiales,.. 50 céntimos irn i 

Particulares 75 — 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 5 0 

PARTS OFICIAL 
DS LA 

PRISMA BEL CÍKSIJ8 BE WII8T1IS 

S. M. el Rey don Alfonso XII I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus Al ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"Gaceta., Oe ayer 
PARTE OFICIAL 

Minister io d e I a Gobernac ión : 

Real orden nombrando el Tribu­

nal que ha de juzgar las oposi­

ciones de aspirantes del Cuerpo 

de Vigilancia. 

Minis ter io d e Ins trucc ión pu. 
bl ica y B e l l a s A r t e s : 

Real orden nombrando, en virtud 
de concurso de ascenso, profe­
sor de Pedagogía de los estu­
dios elementales del Magiste­
rio en el Instituto de Bilbao á 
D. Julio Cosin y Gómez 0»m-
bronero. 

Otra disponiendo se rehabilite la 
subvención concedida al Ayun­
tamiento de Segevia para ayu­
darle á construir un edificio de 
nueva planta con destino «es­
cuela de enseñanza primaria. 

Otra nombrando el Tribunal para 

juzgar las oposioiones á la au­

xiliaría vacante en el sexto 

grupo de la Facultad de Medi­

cina de la Universidad Central. 

Otra nombrando en virtud de 

concurso de ascenso profesor 

de Pedagogía de los estudios 

elementales de la Escuela Nor­

mal Superior de maestros de 

Huesca á D. David Santafé y 

Benedicto. 

Otea idem en virtud de concurso 

de traslado, profesor de idem 

id. id. del Instituto de Teruel á 

D. Ramón Almudi Pamplona. 

Ministerio d e Fomen ten 

Real orden disponiendo se ejecu­
ten por el sistema de adminis­
tración las obras de termina­
ción del trozo segundo de la 
carretera de Teruel á Canta -
vieja, provincia de Teruel. 

Gracia y Justicia,—Subsecretaría. 

— Anunciando hallarse vacante 
una plaza de escribano en el 
Juzgado de primera instancia 
de Hlj ar. 

Marina. — Dirección general de 
Navegación y Pesca marítima. 

— Aviso á los navegantes. — 
Grupo 249. 

Hacienda,—Dirección general de 

la Deuda y Ciases pasivas..— 

Acuerdos vdoptados por esta 

Dirección general, recaído en 

la reclamación de Obigaclones 

procedentes de Ultramar. 

Dlreccióa General del Timbre del 
Estado, Resumen por provin­
cias del papel de oficio que los 
Tribunales ordinarios y los de 

lo Contencioso-Administrativo 
consideran necesario para 1911. 

Gobernación.—Inspección general 
de 8anidad exterior. — Reco­
mendando el pronto y rápido 
despacho en los puertos en que 
hagan escala los vapores de la 
Sociedad La Roda Hermanos, 

Anunciando que el 12 de Octubre 
último tuvie-on lugar las dos 
últimas defunciones de peste 
bubónica en Penambuco (Bra­
sil). 

Instrucción piilica.—Subsecreta­
ría.—Disponiendo que los Tri­
bunales nombrados con poste­
rioridad á la publicación del 
Reglamento de oposiciones de 
8 de Abril del año actual, tie­
nen derecho á la percepción de 

dietas, en la forma y cantidad 
que se indica en el artículo 13 

del mismo, y los nombrados 

anteriormente con arreglo á lo 

dispuesto en el artículo 8.° del 

Reglamento de 11 de Agosto 

de 1901. 

A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l ! 

AHEXO 1.*— Observatorio de Ma­

drid. — Oposioiones. — Subas­
t a s — Administración provin­
cial. — Anuncios oficiales de la 
Sociedad Minas y Plomos de 
Sierra de Lijar, y Delegación 
Hacienda de la provincia de 
Santander.-Santoral.—Espec­
táculos. 

ANBXO 2.,«— Edictos. — Cuadros 

Estadísticos de 

Hacienda.—Junta clasificadora de 

las Obligaciones procedentes de 

Mltramar. Rectificaciones á re­

laciones de cróditos. 

Instrucción pública.- -Dirección ge­
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico. -Estado de los na­
cimientos, matrimonios y de­
funciones, ocurridos en las ca­
pitales de provincia de España 
durante el mes de Junio del 
año actual. 

ídem de las defunciones, clasifi­

cadas por sus causas, ocarrUae 

sd las capitales de provincia de 

España durante el mes de Junio 

del coártente año. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

La Comisión provincial ha acor­
dado, en sesión de 21 de Setiem­
bre de 1910, contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 
30 de Diciembre próximo, á las 
once del mismo, en el Ministerio 
dé la Gobernación, Dirección ge­
neral de Administración y en el 
Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, número 2, el sumi­
nistro de carne de vaca y car-
nera que se considera necesa­
ria en el Hospicio, Inclusa, Asilo 
de las Mercedes y Hospital de 
San Juan de Dios, durante el año 
de 1911, cuyo importe se calcula 
en 326.378'16 pesetas. Las horas 
para la admisión de pliegos, serán 
de diez á trece, los días no feria­
dos. 

Pliego de condiciones 

Primera. E l contratista se 

obliga á suministrar la carne de 
vaca y carnero, sin limitación a l ­
guna de cantidad, obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del a r ­

t í c u l o 8.° de la Instrucción para 
la contratación'de estos servicios; 

Segunda. También se obliga 
á conducir y entregar por su cuen­
ta y riesgo en el Hospicio, Inclu­
sa, Asilo de las Mercedes y Hospi­
tal de San Juan de Dios, los pe­
didos que se formulen por los se­
ñores directores de los mismos, 
haciendo la entrega de la carne 
antes del anochecer, para que 
pueda ser reconocida por el señor 
revisor; 

Tercera. La carne de vaca, co­
mo la de carnero, será de la mejor 
calidad, é igual en finura y con­
diciones alimenticias á la mejor 
que de su elase se expenda al p ú ­
blico en los principales estableci­
mientos de esta corte; procederá 
de reses sanas y jóvenes, debiendo 
entregarse en el establecimiento 
los cuartos correspondientes á ca­
da res, las que serán sacrificadas 
necesariamente en la Casa Mata­
dero de esta capital y presentadas 
en el establecimiento antes del 
anochecer del día de su sacrificio, 
con arreglo á la condición segun­
da. 

I Cuarta. Si la carne de vaca ó 
carnero no reuniese las condicio­
nes prevenidas á juicio del señor 
director del Establecimiento y del 
revisor, el contratista presentará 
otras que las reúna, en el plazo 
que le señale la Dirección, y en el 
caso de no hacerlo, se adquirirá 

I por cuenta de la fianza en cant i -
! dad igual á la desechada, obligán­

dose el contratista á reponer la 

fianza en el plazo de diez días, 
contándose éstos desde el día s i ­
guiente al en que se adquiera el 
género; 

Quinta. El precio tipo del k i ­
logramo de carne será el que que­
de fijado en el remate; 

Sexta. No se admitirá propo­
sición alguna que exceda de una 
peseta 63 céntimos, el kilogramo, 
ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta; . 

Séptima. El importe del su­
ministro re abonará por mensua­
lidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales; 

Octava. El contratista se obli­
ga, caso de suprimirse alguno de 
los impuestos que grava este a r ­
ticulo, á rebajar del importe 
mensual, la parte proporcional 
con que en la actualidad está gra­
vada la especie, cuya liquidación 
se practicará por contaduría, para 
descontar el importe de dicho gra­
vamen del correspondiente libra­
miento que haga efectivo; 

Novena. Para la celebración 
de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 
del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas 
siguientes: 

1.a El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de propo­
sición, teniendo en cuenta que, 
según el párrafo l'.° del artículo 
5.°, debe toda subasta anunciarse 
con treinta días, cuando menos, 
de antelación, será desde el día 
siguiente al que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia respectiva hast a el 
anterior al en que haya de cele-

! H H S » « % g g » 

A la hospitalaria y libertadora roca; á 
ese rincón de la vieja tierra normanda, 
donde reside el noble pueblecillo del mar; 
á la dulce y severa isla de Guernesey, mi 
asilo actual, mi probable tumba, dedico 
este libro. 

VÍCTOR HUGO 
LOS TRABAJADORES DEL MA 

Ayuntamiento de Madrid
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brafse la licitación, en aq 
que con arreglo á lo dispue td en 
el párrafo 2.° del expresado ar­
ticulo 5.'\ sólo han de anunciarse 
en dicho BOLETÍN OFICIAL, y des­
de ''I día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» hasta el referido día 
anterior al en que haya de cele-
1 ira ¡-so la licitación, en aquellas 
otras en que, además de en el Bo-
CKTÍN OFICIAL, han de insertarse 
también en la «Gaceta de Ma­
drid» , con sujeción á lo dispuesto 
en el citado párrafo 2.° del artícu­
lo de esta Instrucción. 

Las horas en que, durante el 
mencionado plazo, podrán presen­
tarse los pliegos de proposición, 
serán las que señale al efecto la 
Corporación contratante, para los 
que se presenten en sus oficinas, y 
en el caso de doble y simultánea 
subasta, las que desig- ne además 
la Dirección general de Adminis­
trado i para los pliegos que se 
depositen en dicho Centro direc­
tivo; 

2.a A todo pliego de proposi­
ción deberá acompañar, por sepa­
rado, el resguardo que acredito la 
constitución del depósito provisio­
nal prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste á lo preceptuado en el últi­
mo párrafo del artículo 12 de esta 
Instrucción. 

3.a Los referidos pliegos de 
proposición deberán enregarse ba­
jo sobre cerrado á satisfacción del 
presentador, á enyo efecto podrá 
lacrar, precintar ó adoptar cuan­
tas medidas de seguridad estime 
necesarias á sa derecho, en todos 
y cada uno de los sobres en que 
cierre su proposición, y en el an­
verso del que contenga y encierre 
todos los demás deberá hallarse 
escrito y firmado por el licitador, 
lo siguiente: «Proposición para op­
tar á la subasta de... (y á conti­
nuación el objeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando las 
líneas del cierre, se hará constar 
por el presentador y por el fun­
cionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el plie­
go se entrega intacto, ó las cir­
cunstancias que para su garantía 
juzgue convenientes cada una de 
las dos citadas personalidades con­
signar, pudiendo ambas, además, 
hacer concurrir al acto de la en­
trega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por conve­
niente. 

Como quiera que de la entrega 

y recepción del pliego ha de ex­
tenderse necesariamente el opor­
tuno recibo que, por lo que en el 
ha dé consignarse, tendrá el ca­
rácter de certificación, el presen­
tador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito 
provisional, entregará también el 
timbre correspondiente, que, con 
arreglo A la ley de este impuesto, 
haya de colocarse en el menciona­
do recibo de certificación. 

Si el presentador no facilitase el 
referido timbre, no se admitirá en 
modo alguno el pliego. 

4.a En la sección correspon­
diente de la Dirección General de 
Administración, y en la oficina 
que al efecto de signen las Corpo­
raciones provinciales y municipa­
les, se llevará un libro de registro 
especial para el do los pliegos de 
proposición que con arreglo á las 
reglas anteriores puedan presen­
tarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y la hora de la en­
trega, el número de sellos de lacre 
que contenga, con expresión del 
color de los mismos, y el nombre 
y domicilio del presentador, á cu­
yo efecto exhibirá su cédula per­
sonal corriente, pudiendo consig­
narse además todas aquellas cir­
cunstancias que el presentador 
exija ó el funcionario que efectúe 
la recepción crea conveniente pa­
ra la mejor identificación y segu­
ridad del pliego. 

Verificado el mencionado asien­
to, se señalará el pliego con el nú­
mero de ordenque le corresponda, 
respecto á los presentados para la 
subasta á que se i refiera, y se en­
tregará del mismo y del resguar­
do del depósito provisional al in­
teresado, aunque éste no lo pidie­
re, el oportuno recibo á que alude 
el último párrafo de la regla 3.a. 

En dicho recibo deberán hacer­
se constar cuantas circunstancias 
constituyan el asiento verificado 

! en el libro de registro, con expre-
í sión siempre del número de or-
I den que haya correspondido al 
! pliego, respecto á los presentados 
i para la subasta de que se trate, 
I en las oficinas en que se efectúe 
j la entrega. 

Los expresados recibos se libra-
'< rán en las Diputaciones provin-
I ciales y en los Ayuntamientos por 
; el jefe ó el empleado que haga sus 
{ veces, de la oficina designada al 
! efecto para la recepción de los 
1 pliegos, y en la Dirección general 
: de Administración por el jefe ó 
! el empleado que le sustituya, del 
! Negociado en que radiquen los 

asuntos de subastas. 

5." Una vez entregado y ad­
mitido el pliego, no podrá retira­
rse; pero podrá presentar varios 
el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo á las condi­
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro­
visional. 

6.a Los pliegos de proposicio­
nes que en su caso sean presen­
tados en la Dirección, General de 
Administración serán conserva­
dos, en unión de sus resguardos 
de depósito provisional, por el jefe 
de la Sección correspondiente de 
dicho Centro directivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe 
en la expresada Dirección Gene­
ral, y los que se presenten ante 
la Corporación contratante, ya sea 
ésta provincial ó municipal, se­
rán conservados en la Caja res­
pectiva, bajo la responsabilidad 
del ó de los funcionarios encar­
gados por las leyes Provincial y 
Municipal de las custodias de los 
fondos. 

Al efecto, una vez entregado 
por el jefe de la oficina á que se 
refiere el último párrafo de la 
regla 4.a de este artículo el recibo 
de pliego y resguardo presentados, 
el expresado funcionario exhibirá 
á la persona ó personas bajo cuya 
custodia ha de conservarse el plie­
go, el libro de registro de éstos, 
haciéndoles á la vez entrega del 
de proposición presentado, con su 
correspondiente resguardo de de­
pósito provisional; y dichas perso­
nalidades, después de confrontar 
lo que aparezca y resulte del plie­
go y resguardo con lo expresado 
en el asiento respectivo del libro 
de registro, se hará cargo de los 
citados documentos, consignando 
en dicho libro, al pie del mencio­
nado asiento, el oportuno recibí, 
en la siguiente forma: ilecibí, 
paf'i ¿u custodia, el píir.óc y ' es­
guardo á que sé refiere %stA 
as i frito, 

7.a Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación 
de pliegos para cualquier subasta 
de las á que se refiere es te artíou -
lo, se librará á quien lo solicite, 
por el jefe de la oficina correspon­
diente que determina el último 
párrafo do la regla 4.a, certifica­
ción del número de pliegos pre­
sentados, con expresión de sus 
números de orden, fechas' de su 
presentación, nombre de los lid­
iadores, y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan 
y contengan los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la 

1 
certificación aludida será necesa­
rio que el peticionario la solicite 
durante las horas hábiles de ofi­
cina ea el centro del cual se 
interese, y que al hacerlo presente 
además la correspondiente póliza 
ó timbre, con arreglo á la ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo al­
guno la expresada certificación. 

En el caso de demora en la ex­
pedición de esta certificación, ó 
cuando cualquier personalidad lo 
crea conveniente, podrá requerir 
notario público que dé fe de los 
detalles y circunstancias que hu­
biera de contener la certificación 
á que se refiere esta regla, á cuyo 
efecto, resguardos, pliegos de pro­
posición presentados para la su­
basta y libro de registros de éstos 
serán exhibidos al notario. 

8.a Llegado el día y hora seña­
lados para la subasta se constitui­
rá la Mesa, dando principio al ac­
to por la lectura del anuncio de 
aquélla y del presente artículo. 
Terminada dicha lectura, el presi­
dente exhibirá al notario autori­
zante del acto todos los pliegos 
presentados, en unión desús res­
guardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación ex­
pedida por el funcionario á que 
se refiere el último párrafo de la 
regla 4.a y visada por aquél ó 
aquellos bajo cuya custodia hayan 
sido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguar­
dos que les acoompañen, fecha de 
la presentación y número asig­
nado á cada uno, así como del no­
mbre de los lidiadores y de cuan­
tos datos y circuntancias consten 
en el asiento para la debida iden­
tificación de cada pliego. 

A seguida, el presidente invi­
tará á los concurrentes al acto á 
que efectúen, si lo desean, el 
oportuno recuento y reconocimien­
to de los plisgos, compulsándolos, 
en su caso, con lo que resulte de 
los mismos, consignándose en el 
acta las protestas ú observaciones 
que se formulen y lo acordado 
respecto á las mismas por el rep-
sidente, ó que, efectuado el expre­
sado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimien­
to y contestadas y resueltas en su 
caso las dudas y protestas que se 
formulen, el presidente manifes­
tará á continuación que se va á 
proceder á la apertura de los plie­
gos de- clarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún 

género ni se dará explicación al­
guna que interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido 
presidente procederá á la apertu­
ra, por orden correlativo de nu­
meración, de los pliegos presen­
tados, dando lectura en alta voz 
á la proposición en ellos conte­
nida. 

9.a Terminada la lectura de 
cada pro- posición, el presidente 
declarará desechadas que no se 
ajusten al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, 
á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el pre­
cio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda, deba admitirse 
la proposición, aunque el licitador 
manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con es­
tricta sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
presidente adjudicará provisional­
mente el remate al autor de la pro­
posición más ventajosa entre las 
admitidas; pero hagiendo constar, 
si la subasta fuese doble y simul­
tánea, -que la referida adjudica­
ción provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca 
la doble subasta que simultánea­
mente se verifica. 

11. La undécima del artícu­
lo 17. 

12. Hecha la adjudicación 
provisional si rematante exhibirá 
su gédula personal al notario ó 
secretario autorizante del acto, y 
se unirán al expediente de subas­
ta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presen­
tadas, incluso las que hubiesen 
sido desechadas, sin más excep­
ción que las correspondientes á 
los lidiadores que estén confor­
mes con que queden desechadas su 
proposiciones, los cuales, por sí ó 
por medio de sus representantes, 
podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito co­
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del 
remate. 

No obstante, el presidente po­
drá entregar al notario autorizan­
te del acto, para su custodia, el 
resguardo ó resguardos de depó­
sito provisional de que se ha he­
cho mérito, los cuales no podrán 
er devueltos por dicho notario á 
los interesados sin orden previa 
de la Dirección general de Admi­
nistración, si la subasta fuese la 
celebrada ante dicho Centro direc­
tivo, ó del presidente de la Corpo­

ración provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien 
se haya celebrado la subasta de 
referencia. 

13. La decimotercia del ar­
tículo 17. 

14. La decimocuarta del mis­
mo artículo 17. 

15. Si en el mismo caso de 
doble y simultánea subasta re­
sultasen igualmente ventajosas 
las proposiciones de los dos re­
matantes provisionales, tendrá de­
recho de preferencia el autor de 
la proposición presentada ante las 
autoridades á que se refiereel ar­
tículo 6.° 

En su consecuencia, la Corpo­
ración contratante, al tener cono­
cimiento del resultado de la su­
basta celebrada ante la Dirección 
general de Administración por el 
testimonio notarial ó acta admi­
nistrativa á que se refiere la regla 
anterior, procederá á hacer desde 
luego la adjudicación provisional. 

Décima. La fianza provisio­
nal para tomar parte en esta su­
basta importa 16.318 pesetas 90 
céntimos; 

Undécima. L o s pliegos para 
tomar parte en la licitación se 
admitirán desde las diez á las 
trece, en el Ministerio de la Go­
bernación, Dirección general.de 
Administración, y durante las ho­
ras de oficina en esta Corporación, 
en el Negociado de subastas de la 
sección de Beneficencia. Los de­
pósitos provisionales pueden ha­
cerse en la Caja general de depó­
sitos y en la Depositaría de esta 
Corporación, de nueve á doce de 
la mañana; 

Duodécima. Luego que re­
caiga en el remate la aprobación 
definitiva, y antes del otorga­
miento de la escritura, se reque­
rirá inmediatamente al rema­
tante para que, dentro del térmi­
no de diez días, presente el docu­
mento que acredite haber cons­
tituido en la Caja General de De­
pósitos ó en la de. esta Corpora­
ción, el 10 por 100 del total im­
porte de un año del contrato, en 
concepto de fianza definitiva, en 
la forma expresada para la pro­
visional, debiendo, caso de cons­
tituirla en títulos de la Deuda del 
Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 5 
por ciento durante el tiempo de 
su contrato; 

Decimotercia. El depósito ó 
fianza á que se refiere la anterior 
condición, así como el de carác­
ter provisional tiene por objeto 
responder de todos los daños y 

a=^*^?^i^¿>.%MW'í^^*;!*v^tó^f i tó^i>: .^ ; ; i ; i * í . • -,'•:?-:«.sy •••5a^-'*sj«sB^9gg»E^^ji 

V Í C T O R H U G O 

ILiOS 

jadores del mar 
NOVELA. TRADUCIDA AL ESPAÑOL 

F.T/UÍS QBIOJLS 

TOMO PRIMERO 

MADRID 
Imp. Sindicato de publicidad 

Barbieri, 8 
1910 

PRÓLOGO 

La religión, la sociedad, la naturaleza, 
tales son las tres luchas del hombre. Estas 
tres luchas son al mismo tiempo sus tres 
necesidades; es preciso que crea, de ahí 
el templo; es preciso que cree, de ahí la 
ciudad; es preciso que viva, de ahí el ara­
do y el navio. Pero estas tres soluciones 
contienen tres guerras. De las tres juntas 
sale la misteriosa dificultad de la vida. El 
hombre necesita habérselas con el obstá­
culo bajo la forma superstición, bajo la 
forma prejuicio y bajo la forma elemento. 
Una triple fatalidad pesa sobre nosotros: 
la de los dogmas, la de las leyes y la de 
las cosas. En Nuestra Señora de París el 
autor denunció el primero, en Los Mise­
rables señaló el segundo, en el libro ac­
tual indica el tereero. 

A estas tres fatalidades que envuelven 
al hombre se mezcla la fatalidad interior, 
el ANANKE supremo: el corazón humano. 

Hauteville-House, Marzo, 1866. 

Ayuntamiento de Madrid
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perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumpl i ­
miento del pliego de condicio­
nes; 
Décimacuarta. Podrán concurrir 

á esta subasta los interesados por 
sí ó repreesentados por otra per­
sona, con el podecorrespondien-
te para ello, declarado bastante 
á costa del licitador por el letrado 
deesta Corporación D. Ricardo de 

Guillerna; 

Décimaquinta. No se ad­
mitirán proposiciones que presen­
ten menores de edad, no habil i ta­
dos competentemente, n i las de 
los que se hallen incapacitados 
legalmente; 

D é c i m a s e x t a . El contra­
to ha de ser á riesgo y ventura, 
sin que tenga derecho él contra-
tisla á reclamar aumento de pre­
cio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más 
vía que la contenciosa. 

Decimoséptima. Dentro de los 
quince días siguientes al en que 
se comunique la aprobación den 
nitiva del remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente 
escritura; 

Decimoctava. Si el rema­
tante no prestase la fianza defini­
tiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no con­
curriese al otorgamiento de la 
escritura y formación del contra­
to, ó no llenase las condiciones 
que sean precisas para ello den­
tro de los plazos señalados y de 
una prórroga, que sólo podrá con­
cederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración 
serán: 

1.° El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la su­
basta. 

2.° Que se celebre nuevo re­
mate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo, si éste fuese 
menos beneficioso para la Corpo­
ración. 

3.° Que satisfaga aquél todos 
los perjuicios que hubiera recibi­
do la Corporación por la demora. 

4.° Que en el caso de no pre­
sentarse licitadores y haber de h a ­
cerse la obra ó servicio por admi ­
nistración, sea de cuenta del p r i ­
mer rematante el perjuicio que de 
ésto resulte, el cual se regulará y. 
fijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se h a ­
rán efectivas en primer lugar, de 
la fianza provisional ó de la defi­
nitiva que tuviese prestada el re­
matante, que le será;al efecto rete­
nida, y si no fuese suficiente, de 
los demás bienes del mismo, ad­
ministrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación dé aque­
llas responsabilidades excediese 
de su inporte la fianza, le será de­
vuelto el exceso. 

Decimonovena. , L a s faltas 
que cometan los contratistas en 
el cumplimiento del contrato se­
rán castigadas con apercibimien­
to, multas de 50 á 1.000 pesetas y 
rescisión del contrato. 

Las multas pueden imponerse 
por el presidente de la Diputación, 
vicepresidente de la Comisión pro­
vincial, visitadores y directores 
respectivos. De no abonarse las 
muí tos en el plazo que se señale, 
se hará efectiva gubernativamente 
de la fianza, la cual será repuesta 
en el término de diez días desde la 
notificación, y si aquélla no alcan­
zase, de los demás bienes del con­
tratista. La rescisión tendrá lugar 
en la forma que la condición vigé-
simocuarta determina; 

Vigésima. Queda prohibido en 
absoluto toda cesión; 

Vigésimoprimera. S e r á n de 

cuenta del contratista todos loa 
gastos del remate, escrituras, co­
pias, papel, inserción de anun ­

c i o s en los periódicos oficiales, 
derechos reales, contribución in ­
dustrial y todos los demás im­
puestos establecidos ó que se es­
tableciesen en lo sucesivo aplica­
bles á este contrato. 

Transcurrido el plazo que seña­
la el artículo 29 del Real decreto 
é Instrucción de 24 de Enero de 
1905, no se presentó reclamación. 

Madrid, veintiuno de Setiembre 
de mil novecientos diez. 

El oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Conforme: 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 
El secretario, 

S. Viñals. 

Modelo de ¿J: oposición 
D o n N . N 

. . . . . . , que habita en 
, calle de 

. n ú ­
mero ....', entera­
do del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Co-
misión provincial de Madrid el 
suministro de carne de vaca y 
carnero que se calcula necesario 
hasta" 31 de Diciembre de 1911, 
para el consumo en el Hospicio, 
Inclusa, Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes y Hospital de San 
Juan de Dios, se compromete á 
suministrar dicho artículo con es­
tricta sujeción al pliego de condi­
ciones, y precio de . . 

(expresado en letra). 
(Pecha y firma del proponente). 

(E.—80.) 

MOTOS Y SEKTEÜCI 
En virtud de providencia dicta­

da en el día de hoy por el señor 
juez de primera instancia del dis­
trito del Centro de esta corte, en 
autos de desahucio á instancia de 
don Rafael Vidast, con don Luis 
Rodríguez Arias, como gerente de 
la Sociedad «Arias y Compañía», 
hoy en ejecución de sentencia se 
sacan á la venta en pública su­
basta, que se celebrará en la Sala-
audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis de Diciembre próximo, á 
las tres de su tarde, diferentes bie­
nes muebles consistentes en un 
mostrador, u n despacho-caja de 
madera de pino, un pupitre y va­
rios géneros de ropa blanca, tasa­
dos en la suma de mil setecientas 
sesenta y ocho pesetas, todos cu­
yos efectos se hallan depositados 
en la plaza de la Villa, número 
uno, sotabanco, de tres á cinco de 

da tarde, todos los días laborables 
y que por el depositario don Ra­
fael Ayra, que tiene su domicilio 
en la calle de la Madera, número 
cinco y siete, seles podrá dar para 
facilitar la venta cuantas noticias 
estimen necesarias, para concu­
rrir al acto dé la subasta, que para 
tomar parte en la misma, habrán 
de consignar previamente los lici­
tadores sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha suma 
y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tereerag 

partes del avalúo. 

Madrid, veintiocho de Noviem­
bre de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
El señor juez, 

Felipe Torres. 
El actuario, 

Ricardo Gómez. 
'(A.—486.) 

grupos á la Perspectiva Newski. 
Entre unos y otros, reuniéronse 

unos doce mil estudiantes. 
Quedó interrumpida en breve la 

circulación de coches y tranvías. 
Las autoridades ordenaron un 

cierre general de establecimientos 
de todas clases y de puertas co­
cheras. 

Su objeto era impedir que los 
manifestantes se refugiasen en los 
unos y en las otras. 

A l a una de la tarde, la Perspec­
tiva Newski quedó evacuada por 
todas los personas pacíficas. 

No se veía en ella un coche, ni 
un tranvía, ni un trineo. 

Estaban cerradas todas las puer­
tas y no había nadie asomado á 
los balcones. 

Los estudiantes y los obreros 
comenzaron á gritar: 

—¡Vívala libertad! ¡Abajo la 
pena de muerte! 

El motín había sido organizado 
por ellos para protestar de la con­
ducta que ha seguido el Gobierno 
en la cuestión de los funerales de 
Tolstoi. 

Y si pedían la abolición de la 
pena de muerte, era para asegurar 
de este modo el concurso de una 
gran parte de la opinión pública, 
que simpatiza con dicha reforma. 

Los doce mil manifestantes se 
aglomeraban, formando compacta 
masa, en un extremo de la lar­
guísima Perspectiva Newski. 

Y medio kilómetro más arriba 
estaban formados centenares de 
policías á caballo. 

Los manifestantes se pusieron 
en marcha, precedidos de una ban­
dera blanca, donde se leía: 

«¡Abajo la pena de muerte!» 
Pensaban manifestarse ante los 

edificios oficiales. 
Pero los jinetes policiacos car­

garon sobre ellos sable en mano. 
La carga fué terrible. 
Los jinetes penetraron, dando 

sablazos, entre la mult i tud, que 
recibió impávida la acometida. 

Los estudiantes iban armados 
de bastones. 

Muchos obreros llevaban hacha. 
Infinidad de manifestantes caen 

al suelo y son pisoteados por los 
caballos. 

Otros trepan á las grupas de és­
tos y derriban en tierra á sus j i ­
netes. 

Los policías, que eran desmon­
tados, recibían tremendas palizas, 
que eran vengadas por aquellos 
de sus compañeros que continua­
ban montados y cargando. 

La colisión duró largo rato. 
Al fin, la Policía recibió refuer­

zos, y los estudiantes y obreros 
comenzaron á replegarse. 

Un escuadrón de cosacos llegó, 
dio una carga irresistible y llevóse 
por delante á cuanto encontró á 
su paso. 

Pero miles de personas aglo­
meráronse sobre el puente de 
Anitchkoff. 

Agitaban banderas y daban v i ­
vas á la libertad. 

La policía y los cosacos carga­
ron nuevamente. 

—¡A la catedral de Kazan 1— 
gritaban los manifestantes. 

Pero las cargas se sucedieron y 
les fué imposible llegar hasta ella. 

Entonces dividiéronse en dos 
grupos. 

Los obreros invadieron nueva­
mente la Perspectiva Newski y los 
estudiantes se dirigieron á la Un i ­
versidad. 

Esta había sido cerrada por or­
den de la policía y varios peloto­
nes de agentes estaban formados 
ante ella. 

Los estudiantes acometieron á 
los policías, rompieron sus filas y 
asaltaron la Universidad. 

Echando abajo puertas y ven-
tonas, entraron en ella y se con­
gregaron en el anfiteatro y cele­
braron en éste un mit in borras­
cosísimo, durante el cual fueron 
pronunciados violentos discursos 
contra el Santo Sínodo y contra 
el Gobierno. 

Luego salieron en pequeños gru­
pos, y la policía no se metió con 
ellos. 

Las tropas patrullan por la ca­
pital y custodian los edificios ofi­
ciales y el Santo Sínodo, 

LA TEMPORADA 

DE LJt PRÍNCESñ 

palcos y la mayor parte de las bu­
tacas para los lunes; para los mar-
ter (en que las funciones se verifi­
carán por la tarde) hay un abono 
considerable, y los viernes desti­
nados á las funciones populares, 
seagotarán las localidades como 
en la temporada anterior. 

Con los jueves, que serán los 
estrenos, y los domingos días se­
garos, estarán cubiertos los siete 
días de la semana. Y esto durante 
una temporada de seis meses como 
será la anuaciada. 

En la lista de abonados figuran 
los nombres de todas las señoras 
aristocráticas que concurren á las 
fiestas de sociedad, con escasas ex­
cepciones determinadas por lutos 
ó ausencias. 

La temporada será pues, brillan­
tísima. El elegante coliseo será 
por las noches el punto favorito 
de reunión de la sociedad de Ma­
drid. 

lo$ estucantes rusos 
promueven motines 

Un mitin 
SAN PETERSBURGO. Se han 

reproducido los tumultos estu­
diantiles en esta capital. 

Ayer, todos, los estudiantes de 
la Universidad y varios miles' de 
obreros dirigiéronse en pequeños 

¿ 

Terminada la renovación del 
abono para la temporada María :. 
Guerrero-Fernando Díaz de Men- j 
doza, próxima á empezar, consti- ' 
tuye u n admirable éxito teatral ei 
resultado obtenido. i 

Están abonadas en su totalidad 
todas las localidades del teatro pa­
ra miércoles y sábados, y todos los 

REAL 
El jueves por la tarde, en fun­

ción extraordinaria, se cantará 
«Orfeo» por la celebrada artista 
María Gay, acompañada de las se­
ñoritas Ortega Villar y Alonso de 
Geamán. 

La función ee á beneficio de las 
Escuelas municipales, respon­
diendo á la generosa iniciativa de 
los empresarios, quienes desde el 
primer año de hallarse al frente 
del teatro vienen dedicando una 
función á tan caritativa obra. 

De esperaq es que el público co­
rresponderá á estos esfuerzos y l le­
nará el teatro, aplaudiendo una 
vez más la magistral interpreta­
ción que la Gay hace de «Orfeo». 

IRVICIO OE LA PL 
PARA EL 

31 DE NOVIEMBRE DE l'.üü 

Oficial general de día: jc/aleu-
tfsimo stfior don Leopoldo Maneto. 

P.irttiia: L S Ó D . 

Jefe de Parada: Teniente coronel 
de Ferrocarriles D. José Madrid 
Ruiz. 

Imaginaria de ídem Teniente co­
ronel de León D. Gonzalo Vela<co y 
Gómez 

Guardia del Real Palacio: León, 
una sección del 2.° Montado y 22 
caballos d ¡ la Princesa. 

Jefe de día: Comandante de Astu­
rias D. José Ros lió Aloy. 

Imaginaria de Ídem: Comfcndanta 
de Pavía D. Carlos González Lotgo-
r»a. 

Visita de Hospital: Sexto capitán 
del Rey. 

Reconocimiento de provisiones: 
segundo capitán de Pavía, 

El general gobernador, 

Batearan. 

Oinem-tógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía de zaizuela, y lr.s prin­
cipales atracción" s del eui.dro do 
varietép. 

'. las 10 y 1(2 y 11 y 1(2. —Cine 
matógrafo, Granito de sal y vaiie 
tés.—Gran éxito de Paquita Escri­
bano. 

BENAV3HTB-ne5á 1 2 y l t 2 . -
Onica sección r.or.tfnua de cinemató­
grafo. Noved des y estrenos. 

TEATRO NUEVO. -De<=de las sie 
te de la tardo. (Granjea atraccio-
n* a): Gvacdee éxitoa r;e la esenltn-
ral Angelita Solscrra Odíle deBever 
(danzas recreativas), Hermanas Gar­
niel', Colombina. Dianits, Soledad 
Fi-rny y debut del dueto Mary Fer-
uy-Walmar y la simpática Pilár­
onla, 

A las 11 y 1[2. - Sección especial 
d" moda. 

NOVEDADES -A l«fl 6. —La 
hermana Pialad. — RI :e echo de 
asilo.—La siciliana.— La hermana 
Piedad. La» cantineras. 

LATINA.—A bis 6. • Ninfas y sA 
tiros.— El barbero do Stvilla. La 
negra hornilla. Ninfas y sátiros.— 
El que paga descansa y La pipa roa-
ravil'osa.—Allí falta u.>a mujer ó to 
que haoon 1 .000 piastras kurdas. 

BOMBA.—ítíceloaes desde las 6. 
Artísticas películas.—'¿randes éxi­
tos de Deariy Nett, Soeurs Draffir, 
Lea Jouves y LH Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID - A las 5y 1[2. 
—Gran éxito de María R iua y Re­
rana Moreno. 

A las 10 y 1(4 y 11 y 3r4.— Gran­
dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 
Á Isa 7 )—(Vermouths popularas). 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

i °¡a perpetuo.—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
> B, da 25.000 
» 1), de 12 500 i » 
» CJ.de 5.000 » i 
» B, de 2.500 
» A, de 500 » * 
É Él, He 200 r. 
t O, da 100 » • 

En diferentes series . . . . 

A plaza 

Fin eomieüíe f 85 20 
Carpeta? representativas de títulos de deuda] 

amortisahle al á por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
» D, de 12 500 
» O, da 5,000 
. B, da 2 500 
» A, do 500 » » 

En diferentes series 

DÍA 28 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

1 85 15 
85 10 

1 85 7H 
\ 87 10 
1 87 10 
' 87 10 
1 87 10 

«7 10 

93 25 
93 00 
93 00 
93(0 
93 00 
93 10 

Espectáculos para hoy 
REAL.—A las 8,30 —Carmen. 

ESPAÑOL.—A las 9-Los buhos. 

—Mañana de sol, 

COMEDIA.—A las 9.—Genio y fil 
gura. 

LARA.—A las 9,16. La fuerza 
bruta,—La rima eterna. 

A las 8,30 —El paraíso (doble). 
APOLO —A las 7.—El pufiao de 

rosas.—El dúo de la Africana. — 
Bohemios. La patria ehica. 

ESLAVA.-A las 6. - El conde de 

LuxembU:go (doble'. 

A las 10.—La carne flaca.— La 

alegre tiompetería. — La corta de 

Faraón. 
COMÍ :0—(CorapañI I Prado-Chi­

cote).—A las 6,30.-Loa perros de 
presa (4 netos, doble). 

A las 9,80.—|Echs usted sefiorasl 

—Til «Huracán» (doble, 2 actos). 

GRAN TEiTRO.—6 - E l país de 

de las hadas.—La diosa del placer. 

La diosa del placer y Las romanas 

caprichosas. 

5 < íHorUsol!.e,—Jl contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales . 
. Es de 25.000 
» D, de 12.500 » 
» C, da 5.000 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes serias . 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . , 
Banco de Castiiia. 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español da Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España .— 

Prefei entes 
ídem id. id, id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos da Viacaya . ,' •. . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad da Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. , , . , , . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . , . 

» Norte de España. . , 
Banco Español del ílíú do la Plata . 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . • . , . ; 

• ; 100 90 
•I 100 80 
•'[ 100 85 
•" 10§ 30 
• 100 90 
i 101 10 
I 100 80 

¡ 
i 
í 450 
I 287 
'i 352 
'! 325 
"i 108 
' 148 
' 140 

9'¿ 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
VI 10 
100 90 

449 00 

352 Oí' 

§1 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 í 

Resumen gmcral de pésetes nominales negoci 
4 por 100 perpetuo^ ai contado , . 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpe-tas del 4 por 100 amortíaabie. 
5 por 100 amorüzable 
Acciones del Banco da España . . 
ídem dei Banco Hipotecario . . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas dei Banco Hipotecario - « 

i 14 800 
50.000 

i 67 Ot'G 
166.500 

11 000 
u. 

ü 
2.0U 

00.000 
52,000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?, áRO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, ií-?,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vista: total, i.000, cambio medio, 272 5. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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1 COLEGIO 
I DEL CARDENAL GiSNEROS 

%m®®<&Bm® 

% 

i 

INCORPORADO 1L INSTITUTO I M I S I D 
DESDE 1881 

C O S T A W LLL, A E>K S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

F. 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Gxmcias Físico Matemáticas 

Este Oolegío es higiénicamente uno de los más recomanaadoa de esta Qorte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos íáeilineate por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra a cars<o de iS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conouimi«ato exacto do la cUneia que aseadla. 

En esta Centro su adquiere la onsafianza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas da Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externas son los siguientes; 

PSÍMSRA £N3K§AN2A Petetat 

Oíase de párvulos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem elemeaUl . . . . . . . , , , . . ' . . . . . « . . 
ídem superior., 

SEGUNDA, aSSSfiANZA 

Una asigaatura. , . . . . 
Dos ídem . . . . . . . . - , . : . 35 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los siguientes.. 45 
>5§S1 mejor elogio oue puede bacerse del resultado que se obtiene an este Colegio, es pu­
blicar la relacióa da las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
cialas dalultimo curso, la 1919 i 1910 que fué el siguiente: 

20 

PRBMI6S 

25 

¡tatas I NOTABLES i APROBADOS j SnspsnsoJ X O T A L , 

123 es 25 

Se admiten alumaoá internos, medio penaioniatas y esteraos, en 
iros el Boletín, que se facilitara áquien te s-sÜeité, 

221 

ias «audiciones que 

M 

m 

ÍÍCftDEMlñ i)E SSNTft BSRBfiRJS 
Preparación completa pira carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Es trada y Hipa Don Manuel Albare l los B e r r o e t a 

exprefesor de la Academia general militar | exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erón¡ma, 4 , Ma5r¡5 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan ganeralizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

U ti .1 í \ 
SE COMPRAN 
T T H C f p p W f T A Cf 
.LA A, \J £D J¿ I L JLLL W JL w O 

SUS 
sñn Gonsultmw* 

II Y 13 
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rm* 
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pl 
c¿ 

G¿ I J IMM i i a i ! MH^ÜÉ 

RO Y ALHAJAS Z=I 
sin ver lo que pagan en la 

DE TETCUVN NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

n 
íü 

m f | n r r | i | T T A , i en oro, plata, 
LfOl 1.1 V U-3 gemelos para gemelos para 

teatro, maletas, neceseres, 509 modelos m bolsillos de señora, á infinidad de obje­

tes propios para regalos» á precios sumamente baratos. 
fe-M 

2 7 ¿ J % 2 7 

I Á L !«A cL ki. JD GJL J O X fií KLIÁ. 

íssBsasBssé 
- - PEPSICO - - S 
FOSFATADOS" 

Hcliato de bismuto R 
y ceWé m 

preparados por ei Dr. Lópaz iVíora 
Médicamente Insustituible en todas las afecciones del aparata gsatro-istestinal: muy poderosamente 

seguro en las diarreas, y sobre toaas en las üa las nifios, sean ó no provecadas por la dentición. 
Ixigir en el precinto la marca registrada. 
Se venden 

la de sai SBÍQÍ: 
n en las buenas farniaeisss; en asna de ios saSdrea Fétm, Martín, Yelasoo y Compañía, y en 
ÍOÍ: VcT8*ra, 14, Madrid, 

DON JUAN JIME--NEZ BERí 
«son l a e o o a e r a e i S i s d e d i a t i ü g u i d o s p r o f e s o r e s 

w& Preparación completa da dibujo para ei ingreso en la Escuela Superior de Billas 
ÜÉ Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
¡g| Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso Xil. ' 
¡te Clases por mañana, tarda y noche. 
mi Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Urco 8e Santa María, 42 , tercero Derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

1^/L .A. ID IR, I ID 

'rmm Fábrica á® y&s&s pus*as 
LA VASCONGADA ' 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
C A P I T A L , : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 

Ferrocarr i l propiedad de la S o o i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a de Cas te lar , 9, 

i 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Depósito y muelles en Madrid 
Paoffioo, 75 

F . de Valleoas.^Canteras 
Teléfono 1.29S 

Oahiz de yeso negro corriente 
Id. Id. especial . . . . . 

Costal Id. blanco. . . . 
Yesos puro3 especiales para enrasillado y bovedillas 

7«59 
8'50 
1'25 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 1$, bajo izquierda 
Teléfono 2.931 

f 
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Ayuntamiento de Madrid


